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OBJETIVO: Identificar el estado de los convenios que ha suscrito la ETITC con diferentes 
entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, a través de la Oficina de 
Relaciones Interinstitucionales e Internacionales-ORII, así como el cumplimiento de los 
compromisos derivados de los mismos. 
 
ALCANCE: El seguimiento se realizó teniendo en cuenta la suscripción y/o actualización 
de nuevos convenios en el periodo comprendido del 1º de Enero al 31 de Julio de 2019.  
 
 

MARCO NORMATIVO.  
 
 

Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública.  
 
 

MECI 2014, El Manual Técnico de Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano, es un elemento de autoevaluación del control y gestión, que permite generar 
el reporte del avance en la gestión en el periodo del seguimiento, el cual sirve como insumo 
para el fortalecimiento de la gestión de la entidad. 
 
 

Acuerdo 06 del 17 de agosto de 2016 emitido por la ETITC: Por el cual se establece el 
reglamento de movilidad de directivos, administrativos, docentes de la planta global y 
estudiantes de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central.  
 
 

Política de Internacionalización ETITC del 26 de octubre de 2016: “La Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central se compromete a estimar, facilitar, apoyar y asignar 
el presupuesto adecuado para dar cumplimiento al plan de internacionalización de los 
currículos, la cualificación profesional, a través de la movilidad, y el manejo de un segundo 
idioma, en los procesos y servicios de investigación teniendo en cuenta las necesidades 
del entorno nacional y en los servicios de extensión y protección social permitiendo que el 
ser,  hacer, aprender y trascender de la comunidad académica impacte positivamente en la 
sociedad para así vincular a la institución con el entorno nacional e internacional”.  
 
METODOLOGÍA.  
 
 

Se solicitó la relación ante la ORII del total de convenios suscritos por la ETITC, durante el 
periodo comprendido para este informe, así como la revisión del panel de 
internacionalización en el sitio web de la Entidad, con el fin de verificar la veracidad de la 
información allí publicada, evidenciando lo siguiente: 
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DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO.  
 
Se evidenció que la ETITC a la fecha de este informe cuenta con cincuenta y ocho (58) 
convenios vigentes, de los cuales, treinta y seis (36) fueron suscritos con entidades 
nacionales y veintidós (22) con entidades internacionales, de igual forma para este 
seguimiento se tuvo en cuenta los once (11) nuevos convenios suscritos durante el periodo, 
los cuales son descritos a continuación:  
 
 

CONVENIOS NACIONALES 
 
 

1. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL CELEBRADO CON CMA 
INGENIERÍA Y CONTRUCCIÓN.  
 

Objeto: La ETITC y CMA busca aunar esfuerzos con el objetivo de trabajar de forma 
conjunta, en temas que involucren intercambio de experiencias, realización de 
publicaciones conjuntas e intercambio de material bibliográfico, formación de talento 
humano, asistencia técnica, desarrollo de nuevos productos, investigación, pasantías, 
promoción social y laboral y toda iniciativa de interés para las partes, para esto 
suscriben el presente convenio como un marco de las actividades que tanto CMA como 
la ETITC desarrollará dentro de sus propias áreas  de experiencia para su 
consolidación. 
 

Plazo de Ejecución: 27/06/2019 – 26/6/2022. 
 

Estado: Vigente. 
 

Avance: No se presentaron avances. 
 

Supervisor Asignado: Centro de Extensión y Proyección Social. 
 
2. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 

CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - UNAL.  
 

Objeto: El presente convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
bajo los cuales se llevara a cabo el intercambio de estudiantes de pregrado y posgrado 
e investigadores entre la UNAL y la ETITC, instituto técnico central para cursar 
asignaturas, realizar pasantías y realizar trabajos de investigación, los términos y 
condiciones se aplican a estudiantes de pregrado y posgrado, docentes y personal 
administrativo de los siguientes campos académicos o disciplinas: 1. por la UNAL todos 
los campos academicos.2. por las ETITC todos los campos académicos. 
 

Plazo de Ejecución: 08/04/2019 – 07/04/2024. 
 

Estado: Vigente 
 

Avance: No se presentaron avances.  
 

Supervisor Asignado: Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales-
ORII. 
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3. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 

CON LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL NORTE. 
 
Objeto: A ETITC y UTN desean aunar esfuerzos de forma conjunta en temas que 
involucren de intercambio de experiencias, realización de publicaciones conjuntas e 
intercambio de material bibliográfico, formación de talento humano, asistencia técnica, 
desarrollo de nuevos productos, investigación, pasantías, promoción social y laboral y 
toda iniciativa de interés para las partes, para esto suscriben el presente convenio como 
un marco de las actividades que tanto UTN como la ETITC desarrollará dentro de sus 
propias áreas de experiencia para su consolidación. las particularidades de las 
actividades serán pactadas en acuerdos específicos celebrados entre la ETITC y UTN 

 

Plazo de Ejecución: 05/06/2019 – 04/06/2022. 
 

Estado: Vigente. 
 

Avance:  No se reportaron avances. 
 

Supervisor Asignado: Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales-
ORII. 
 

4. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 
CON BIO ESTÉRIL. 

 
Objeto: Objeto: La ETITC y Bio Estéril, buscan aunar esfuerzos y recursos y desarrollar 
actividades de cooperación tendientes a concretar acciones de integración en su 
calidad de Institución de Educación Superior Publica y en cumplimiento del objeto 
social de Bio Estéril. 

 

Plazo de Ejecución: 26/04/2019 – 25/04/2026. 
 

Estado: Vigente 
 

Avance: A la fecha no se reportaron avances, toda vez que, se encuentra pendiente el 
registro calificado para la operación de los programas mencionados. 
 

Supervisor Asignado: Centro de Extensión y Proyección Social. 
 

5. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 
CON COASPHARMA. 
 
Objeto: Establecer de forma clara precisa y especifica (específica tiene tilde) las 
condiciones de uso de las plantas de producción, las áreas los equipos los talleres de 
ingeniería, salones y demás espacios requeridos, para el desarrollo de las practicas 
requeridas. por parte de los estudiantes de los programas de técnico profesional, en 
operaciones farmacéutica, tecnología en producción farmacéutica e ingeniería en 
procesos farmacéuticos de la ETITC, así como establecer los parámetros de 
investigación conjunta entre las entidades. 
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Plazo de Ejecución: 02/04/2019 – 04/04/2024.  
 

Estado: Vigente 
 

Avance: Se observó que, durante el periodo el día 2 de abril de 2019, fue modificado 
este convenio, sin embargo, no tiene avances de ejecución, ya que se encuentra 
pendiente el registro calificado para la operación de los programas mencionados.  
 

Supervisor Asignado: Decanatura de la Facultad de Procesos. 
 
6. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 

CON ELECTROEQUIPOS COLOMBIA S.A.S. 
 
Objeto: La ETITC y Electro Equipos  busca aunar esfuerzos con el objetivo de trabajar, 
de forma conjunta, en temas que involucren  formación de talento humano, asistencia 
técnica, y toda iniciativa de interés para las partes; para ello suscriben el presente 
convenio Marco de las actividades que tanto electro equipos como la ETITC 
desarrollaran dentro de sus propias áreas de experiencia, a través de sus convenios 
específicos en donde se determinara de forma específica las actividades y 
responsabilidades que le atañen a cada quien para su consolidación. Las 
particularidades de las actividades serán pactadas en acuerdos específicos celebrados 
entre la ETITC y Electro Equipos. 
 

Plazo de Ejecución: 23/04/2019 – 22/04/2024.  
 

Estado: Vigente. 
 

Avance: Durante el periodo de seguimiento se desarrollaron las siguientes actividades:  
Reunión inicial el día 31 de mayo de 2019, en donde se adelantaron los términos de 
las obligaciones contractuales entre la ETITC y ELECTROEQUIPOS. posteriormente 
se desarrolló una nueva reunión el día 27 de junio de 2019, en las instalaciones de la 
ETITC, donde fueron presentadas nuevas fuentes de financiamiento para el proyecto 
que será presentado ante la Gobernación de Cundinamarca.   
 

Supervisor Asignado: Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales-
ORII. 

 
7. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO CON 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO INDUSTRIAL "JULIO FLOREZ".  
 
Objeto: La ETITC y TIJF desean aunar esfuerzos con el objetivo de trabajar, de forma 
conjunta, en temas que involucren intercambio de experiencias, realización de 
publicaciones conjuntas e intercambio de material bibliográfico, formación de talento 
humano, asistencia técnica, desarrollo de nuevos productos, investigación, pasantías, 
promoción social y laboral y toda iniciativa de interés para las partes, para esto 
suscriben el presente convenio como un marco de las actividades que tanto TIJF como 
la ETITC desarrollarán dentro de sus propias áreas de experiencia para su 
consolidación. Las articulares de las actividades serán pactadas en acuerdos 
específicos celebrados entre la ETITC y TIJF. 
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Plazo de Ejecución: 03/05/2019 – 02/05/2022.  
 

Estado: Vigente. 
 

Avance:  No se reportaron avances.  
 

Supervisor Asignado: Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales-
ORII. 
 

8. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 
CON KNO ENVIROMENTAL SOLUTIONS.  
 
Objeto: La ETITC y KNO busca aunar esfuerzos con el objetivo de trabajar, de forma 
conjunta, en temas que involucren desarrollo de proyectos, intercambio de 
experiencias, realización de publicaciones conjuntas, formación de talento humano, 
asistencia técnica, desarrollo de nuevos productos, investigación, pasantías, 
promoción social y laboral y toda iniciativa de interés para las partes, para esto 
suscribirían un convenio marco de las actividades que tanto KNO como la ETITC 
desarrollarían dentro de sus propias áreas  de experiencia para su consolidación. 
 

Plazo de Ejecución: 31/10/2018 - 30/10/2023 
 

Estado: Vigente. 
 

Avance: No se reportaron avances. 
 

Supervisor Asignado: Centro de Extensión y Proyección Social. 
 
9. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 

CON CORPORACIÓN TECNOLÓGICA DE BOGOTÁ.  
 
Objeto: La CTB  y la ETITC desean aunar esfuerzos con el objetivo de trabajar, y 
desarrollar de forma conjunta, en temas que involucren intercambio de experiencias, 
realización de publicaciones conjuntas, y actividades de divulgación conjuntas e 
intercambio de material bibliográfico, formación de talento humano, asistencia técnica, 
formación e investigación, pasantías, promoción social y laboral, y toda iniciativa de 
interés para las partes, para esto suscriben el presente convenio como un marco de 
las actividades que tanto la ETITC como CTB desarrollarían dentro de sus propias 
áreas de experiencia para su consolidación. Las particularidades de las actividades 
serán pactadas en acuerdos específicos celebrados entre la ETITC y CTB. 

 
Plazo de Ejecución: 22/01/2019 – 21/01/2022. 
 

Estado: Vigente. 
 

Avance: No se reportaron avances.  
 

Supervisor Asignado: Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales-
ORII. 
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CONVENIOS INTERNACIONALES 
 

10. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 
CON NATIONAL INSTRUMENTS. 

 
Objeto: La ETITC y National Instruments, desean aunar esfuerzos con el objetivo de 
trabajar, y desarrollar de forma conjunta, en temas que involucren intercambio de 
experiencias, realización de publicaciones conjuntas, y actividades de divulgación 
conjuntas e intercambio de material bibliográfico, formación de talento humano, 
asistencia técnica, formación e investigación, pasantías, promoción social y laboral, y 
toda iniciativa de interés para las partes, para esto suscriben el presente convenio como 
un marco de las actividades que tanto la ETITC como National Instruments 
desarrollarían dentro de sus propias áreas  de experiencia para su consolidación. 

 

Plazo de Ejecución: 21/01/2019 – 20/01/2029 
 

Estado: Vigente 
 

Avance: La decanatura de especializaciones se encuentra adelantando labores para 
la firma del convenio específico, de igual modo en el mes mayo de la actual vigencia 
en la semana del 20 al 23, se realizó el evento NIWWEEK en estado de Texas, Estados 
Unidos, con el objeto de interactuar con científicos e investigadores. 
 

Supervisor Asignado: Centro de Extensión y Proyección Social. 
 

11. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 
CON UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA. 
 

Objeto: Aunar esfuerzos dentro del marco de competencias que es propio de cada una 
de las instituciones, para atender a la formación, educación, difusión, investigación y 
asistencia técnica especializada, en las áreas que son de interés común.  

 

Plazo de Ejecución: 22/05/2019 – 21/05/2023. 
 

Estado: Vigente. 
 

Avance: No se reportaron avances. 
 

Supervisor Asignado: Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales-
ORII. 

 

Convenios finalizados en el periodo: 
 
Así mismo se evidencio que durante el periodo finalizaron los siguientes convenios: 
 

- Convenio interinstitucional con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) el día 14 
de enero de 2019. 
 

- Convenio marco de cooperación interinstitucional con la Fundación La Salle de 
Venezuela, por temas de seguridad, fue finalizado unilateral por parte de la Entidad. 
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CONCLUSIONES 
 

- Se evidenció que, a pesar de haber recibido la información del total de convenios  
que ha suscrito la ETITC a la fecha, por la Oficina de Relaciones Interinstitucionales 
e Internacionales - ORII, al consultar en la página web en el link: 

http://orii.itc.edu.co/orii/?p=320, y descargar la relación de convenios allí 

publicada, se encuentran relacionados setenta y cinco (75) convenios, lo cual no es 
congruente con la información suministrada por dicha oficina.  

 
- Se evidenció que, la Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionales – 

ORII, a pesar de contar con un hallazgo producto de la auditoría realizada en el mes 
de marzo de la actual vigencia, no ha realizado actividades tendientes a mejorar la 
situación encontrada toda vez que; de los once (11) convenios suscritos, durante el 
periodo de este informe, tres (3) contaron con avance de la ejecución, así como los 
ocho (8) restantes no se les pudo observar informe de seguimiento o avance 
realizado por los supervisores de dichos convenios.  

 
RECOMENDACIONES 
 

- Se recomienda establecer los controles necesarios sobre el total de convenios 
suscritos, así como la gestión de renovaciones, si la necesidad de la Entidad, lo 
amerita. 
 

- Realizar actualización en la página web de la Entidad, de los convenios que se 
encuentran vigentes, para brindar así una información clara, oportuna y eficaz a los 
estudiantes y todas las partes interesadas en consultar los convenios que ha 
suscrito la ETITC. 
 

- De igual modo, efectuar la asignación formal de los supervisores de cada convenio 
y solicitar la presentación de informes periódicos sobre la ejecución y adelanto de 
actividades de los mismos, dando así cumplimiento a lo estipulado en la ley 1474 
de 2011 en su artículo 83 el cual versa de la siguiente forma: “SUPERVISIÓN E 
INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de 
prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad 
contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según 

corresponda…”. 
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